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EDITORIAL
DERECHO DE INFORMACION

Sin incienso ni temblores, con la se
guridad que nos da la doctrina de la
Iglesia, henos aqui ante un tema difi
cil y delicado, de actualidad.

No somos tan ingenuos como para
disertar por cuenta propia sobre una
temática tan compleja. Seria peligroso.
Pero ... ¿por qué? Esos «peligros» no
Gxisten cuando se tiene un seguro con
tra todo riesgo: el Concilio.

y el Concilio Vaticano 11 ha dicho:
Orientaciones éticas sobre el llamado

derecho de información.-«La primera
cuecl'i:ión se refiere a la 1!9mada infor~

mación, el la obtención y divulgación de
~2S nctid3s. Es evidente que tal informa~

ciól1, per razón del moderno progreso
de la sociedad humana y por los más
estrechos vínculos entre sus miembros,
resulta muy útil Yl las más de las veces.
necesaria, pues el intercambio público y
puntual de noticias sobre acontecimien~

'íos y COSólS facilita a los hombres un
conocimiento más amplio y continuo de

la actualidad, de modo que puedan con
tribuir eficazmente al bien común y al
mayor progreso de toda la sociedad hu
mana. Existe, pues, en el seno de la so
ciedad humana el derecho a la informa
ción sobre aquellas cosas que convienen
a los hombres según las circunstancias
de cada cual, tanto particularmente como
constituidos en sociedad. Sin embargo,
el recto uso de este derecho exige que
la información sea siempre objetivamen
te verdadera y, salvada la justicia y la
caridad, integra: en cuanto al modo, ha
de ser, además, honesta y convenientej
es decir, que respete las leyes morales
del hombre, sus legitimas derechos y
dignidad, tanto en la obtención de la no
ticia como en su divulgación, pues no
toda la ciencia aprovecha, «pero la ca
ridad es constructiva» (1 Cor., 8,1). (Decr.
ln~er miririca, 5,2.)

Es uno de los derechos fundamentales
de la persona. "Crece al mismo tiempo

(L'ollfinúa en la /Jag. seqllnda)
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